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TERMINOS DE REFERENCIA PARA EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA USO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
COMPRA MENOR No. SUPBANCO-DAF-CM-2021-0010 

 
Datos del Concurso 

1. Objeto del Concurso: Constituye el objeto de la presente convocatoria para el Suministro de 
Medicamento para uso de la Superintendencia de Bancos. 
 
2. Procedimiento de Selección: Compra Menor. 
 
3. Plazo de Recepción de las ofertas: lunes 01 hasta el jueves 04 de marzo del 2021, a las 02:00 pm 
 
4. Presentación de las Ofertas: Las propuestas deberán ser remitidas, a través del Portal 
Transaccional o correo electrónico a la División de Compras de la Superintendencia de Bancos.  
                                                                                                                                                                                                      
5. Especificaciones Técnicas:  
 

SOLICITUD DE MEDICAMENTOS 
ITEM Descripción Cantidad Unid. Medida Presentación 

1  ALCOHOL ISOPROPILICO AL 70% 61 GALON Liquido 
2  CAFALEXINA 500 MG C/100 2 CAJA Capsulas 
3  CETIRIZINA 10 MG C/100 2 CAJA Tabletas 
4  JERINGUILLA 10 CC C/100 1 CAJA Unidad 
5  PARCHES OCULARES C/20 1 CAJA Caja 
6 ACETAMINOFEN 750 MG 1 CAJA Tabletas 
7 ADRENALINA 1 MG 4 Ampollas Inyectable 
8 AGUA DESTILADA 5CC 20 UN VIAL 
9 ALMOHADILLA ELECTRICA 1 UN Unidad 

10 AMBROXOL JARABE 20 UN Jarabe 
11 ATROPINA 1 MG 5 Ampollas Inyectable 
12 BATAS MANGAS CORTAS DESECHABLES 6 PAQUETE Paquete 
13 CABESTRILLO 2 UN Unidad 
14 CAJA DE HERRAMIENTAS 24 PULGADAS 1 UN Unidad 
15 CAJAS DE TABLETAS DE DICLOFENAC 100 MG C/100 1 CAJA Tabletas 
16 CANULAS DE OXIGENO 3 UN Unidad 
17 COLECTOR DE ORINA 2 UN Unidad 
18 CONTENEDOR DE AGUJAS 1 UN Unidad 
19 CUELLO BLANDO 1 UN Unidad 
20 CUELLO RIGIDO 1 UN Unidad 
21 DESCONGESTIONANTE NASAL 6 UN Gotas 
22 FUNDAS DESECHOS BIOMEDICOS 4 PAQUETE Paquete 
23 FUROSEMIDA 20 MG 15 Ampollas Inyectable 
24 GAMMAGLOBULINA HUMANA 2 FRASCOS Inyectable 
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25 GEL LUBRICANTE 1 UN Gel 
26 HIDROCORTISONA 100 MG 10 Ampollas Inyectable 
27 MUÑEQUERA DERECHA CON PULGAR INCLUIDO 1 UN Unidad 
28 MUÑEQUERA IZQUIERDA CON PULGAR INCLUIDO 1 UN Unidad 
29 PAPEL CAMILLA 10 UN Unidad 
30 PENTOSANO POLISULFATO SODICO CREMA 60GR  1 UN Crema 
31 POVIDONA lODADA SOLUCION 4 ONZAS  2 UN Solución 
32 RIÑONERA PLASTICAS 1 UN Unidad 
33 SABANITAS DESECHABLES(MOVIBLES) 10 UN Unidad 
34 SOBRE DE STERI STRIP 1 UN Sobre 
35 SOLUCION DE GLUTARALDEHIDO 1 UN Solución 
36 SOLUCION DEXTROSA 1000CC 3 UN Solución en Frascos 
37 SOLUCION DEXTROSA 500CC 3 UN Solución en Frascos 
38 SOLUCION HARLAC 1000CC 1 UN Solución en Frascos 
39 SOLUCION HARLAC 500 CC 2 UN Solución en Frascos 
40 SOLUCION INYECTABLE DE LIDOCAINA SIN EPINEFRINA AL 2% 2 UN Solución en Frascos 
41 SOLUCION INYECTABLE INSULINA ACCION RAPIDA 6 UN Frasco 
42 SOLUCION MIXTA 0.9% 1000CC 2 UN Solución en Frascos 
43 SOLUCION MIXTA 0.9% 500 CC 3 UN Solución en Frascos 
44 SOLUCION SALINA 0.9% 100 CC 3 UN Solución en Frascos 
45 SOLUCION SALINA 0.9% 1000CC  3 UN Solución en Frascos 
46 SOLUCION SALINA 0.9% 500 CC 3 UN Solución en Frascos 
47 SONDA FOLEY NO. 16 3 UN Unidad 
48 SONDA FOLEY NO. 18 3 UN Unidad 
49 SONDA FOLEY NO. 20 3 UN Unidad 
50 SONDA VERICAL NO. 14 1 UN Unidad 
51 SONDA VERICAL NO. 18 3 UN Unidad 
52 SONDA VERICAL NO. 20 1 UN Unidad 
53 SPRAY BENZOCAINA AL 20% 2 UN Spray 
54 TERMOMETROS MERCURIO 1 UN Unidad 
55 TIJERA PARA TRAUMA 2 UN Unidad 
56 TOBILLERA 2 UN Unidad 
57 BLOQUES DE RECETARIO MÉDICOS A COLOR  50 UN Unidad 
58 TALONARIO DE REGISTRO DIARIOS DE CONSULTAS MÉDICAS A COLOR 50 UN Unidad 

59 

TERMÓMETRO DIGITAL INFRARROJOS PARA TOMA DE TEMPERATURA. 
Características: 

 Pantalla LCD: debe mostrar los dígitos claros. 
 Tiempo de respuesta: puede llegar a ser inferior a 3 

segundos.  
 Lecturas: el dispositivo debe mostrarlas en grados Celsius 

y Fahrenheit.  
 Diseño: práctico, ergonómico (en forma de pistola).  
 Memoria que guarde registros.  

10 

UN Unidad 
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 Precisión: un sensor de alto rendimiento es capaz de 
ofrecer resultados con un margen de error de +/- 0,1º C. 
Hasta un +/- 0,3º C puede ser tolerable, pero no más 

  
60 FÉRULAS DE DEDOS (LARGE) 2 UN Unidad 
61 FÉRULAS DE DEDOS (MÉDIUM) 2 UN Unidad 
62 FÉRULAS DE DEDOS (SMALL) 2 UN Unidad 

 
6. Entrega de muestras: el miércoles 03 de marzo hasta las 02:00 pm de los siguientes ítems: 
 

 ITEM  13 CABESTRILLO  
 ITEM  14 CAJA DE HERRAMIENTAS 24 PULGADAS  
 ITEM  19 y 20 CUELLO BLANDO Y RÍGIDO. 
 ITEM  27 y 28 MUÑEQUERAS.  
 ITEM  56 TOBILLERA, 
 ITEM  59 TERMÓMETRO DIGITAL 
 ITEM  60 FÉRULAS DE DEDOS (LARGE, MÉDIUM, SMALL),  

 
7. Lugar de entrega: Unidad de Suministro, Edificio Sede Central, Av. México no. 52, 
Gascue, Distrito Nacional. 
 
8. Cronograma de entrega: luego de entregada la orden de compra 48 horas después se debe 
entregar lo solicitado en el punto 5.  
 
9. Condiciones de Pago: La condición de pago establecida es crédito a 30 días después de 
presentar la factura de las entregas parciales detalladas en el punto 8, es decir, por cada entrega que 
realice el proveedor adjudicado tendrá que presentar la factura de los artículos entregados. 
10. Documentación a Presentar 
 

1) Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033). Debe incluir descripción del artículo, 
aceptación de las condiciones de pago, precio sin ITBIS, Sellado y firmado. (Obligatorio). 

2) Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.D.042), (Obligatorio). 
3) Registro de Proveedor del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas. 
4) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se 

manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales.  
5) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se manifieste 

que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.  
 

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán 
expresarse en dos decimales (XX.XX). 
 
El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que 
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 
República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados. Los 
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precios de la oferta no deben incluir ITBIS, para La Superintendencia de Bancos (SB), conforme 
a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 183-02 Monetaria y Financiera. 
 
COLETILLA DE EXENCION DE ITBIS 
 
(*) ART. 18 Ley No. 183-02: Artículo 18. Naturaleza. La Superintendencia de Bancos es una entidad 
pública de Derecho Público con personalidad jurídica propia. Tiene su domicilio en su oficina principal 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, pudiendo establecer otras 
oficinas dentro del territorio nacional.  
 
La Superintendencia de Bancos está exenta de toda clase de impuestos, derechos, tasas o 
contribuciones, nacionales o municipales y en general, de toda carga contributiva que incida sobre sus 
bienes u operaciones. La Superintendencia de Bancos disfrutará, además, de franquicia postal y 
telegráfica. Contratará la adquisición de bienes y prestación de servicios necesarios para su 
funcionamiento con arreglo a los principios generales de la contratación pública y en especial de 
acuerdo a los principios de publicidad, concurrencia y transparencia, conforme Reglamento dictado 
por la Junta Monetaria 
 
10.1 Errores No Subsanables del Proceso:  
Los errores NO subsanables en este procedimiento de contratación son: 
 

 Presentación de la Oferta Económica en un formato diferente al del formulario establecido, 
suministrado por la SB (SNCC.F.033). 

 No presentación del Formulario de Información del Oferente. (SNCC.D.042) 
 No presentación de las muestras.  

 
11. Criterios de Evaluación: La evaluación se realizará bajo el criterio CUMPLE/ NO CUMPLE en 
base a las especificaciones que se describen en la ficha técnica. (ver punto 5). 
 
12. Criterios de Adjudicación: La adjudicación se realizará a favor del Oferente (s) que cumpla con 
las especificaciones técnicas requeridas en mayor cantidad de ítems. En este sentido, con los ítems 
en los cuales dichos Oferentes no cumplan, se distribuirán de manera individual entre los demás 
oferentes de acuerdo a cumplimiento de especificaciones y menor precio ofertado.  
 
13. Información de contacto: Para cualquier inquietud o aclaración favor contactar a: 
 

División de Compras 
Sonia Encarnación 

Superintendencia de Bancos 
Av. México #52 Esq. Leopoldo Navarro, Gascue, Santo Domingo, DN. 

Teléfono: 809-685-8141 ext. 346 
E-mail: sencarnacion@sb.gob.do 

Mail Alternativo: compras@sb.gob.do 
 

 


